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Tema 8.-Losentes PÚ})Upos dqceilttaUz;ados,. :Concepto. Re~
laciones entre. la AdliliniatraciónCl:itt.tral:y ló.senteB deseen.tra·
Hzados: Tutelar. vigilancia .adniiDis~tiV4IJ~

Tema 7.-,-La Adminis~lónce~tral:~9-t;t~~.qtgan{}8S\lperio
res de la Administración delE~t@o,OrgaIl1ztt'ciÓ:1}ministerial.
Organos territoriales ;de IR: AdJ:tii11istración <Gel:lttaI.

Tema a.~La Administració:g,'Gel1trBlCODsultiV8..·· El,Ccma.jo
de Estado. La Dirección Generaldfj.lo qontEU1Cl()so. -y 18"5 ,~1?eso
rías Juódü::as de los DePartament~;"IIli.Ó#t"i~e,S." -

Tema 9~-,La 4dministí'ación"ld:UnJ~J){lh, Territorioi'Poi)4t
cióny o~ganización. Capacl(l&tt·y ,coP'lJJetenc;U\'del, M~i(;:ipio.
Régimen especial"éleJasgrande&':~i,Ud~es~','. ,',' ,",

Tema lO. La.Adminlstraclól):- ~"IR.i1ctah": Ehnneptt;iSi»,f8ant·
zación. ,capaCidad y'competenct".:;Be~,'8$~lei¡...

Tema 11.~LaAdminlstr~c!6nlJ1stlt\lgq~I~.:COfll,tlrác19nes i
fundaciones. del Derecho' púbUec>;." ~~nJ~rid1<:Q ,;dÉr.un;a:s,'Y
otras•. con~cial,"tudio.tiel;~.cp~~tle.'~']&:S func;l~
ciones. acogid~a. la. Ley de"Ent.i(1Ade$: '~ta,~les:::~utQi1ómas
de 1958 y a,-las. ~9hddas~de,1.;,mil!ma.,;;,;;,,:,;

Tema12'~:Los fúnc1onarios.p\Íblicos<9onc."pto'y;,cl~s~ft,N."
turaleza de'larelaci6n func1~r.:pf~--y.d~~teJ{)l~~
men disciPllnarto.· -SituaCión j~·•.·-d(tl.,peJ1lf)na.l<d",l~,:(;or-
poraciones' de Dé~o.Público' y-~,1~.FUl1dactC)l1~d8,.'lgual
carácter•. que no· son· Organism~:alltmiofuos.·

Tema13.-L& relación Jurídica': admm1str..~h'fL S:us,el~rnéJ:l~
tos y clases. Los sujetos y ,su ~~id..(LI:aS.~ittJ~i<?~ps:Jq:r1~
dica3" subjetivas.;:, ',-,,:.' -' ;',:-:";. ".' . '.

Tema 14.-:ElactD'adIriinistrllti,~.:Copcep~q,.Cl.SEl,..Elelllen~
tos. La moUvación.y :lanotificaci6IV:i!!.sUe:npt'j;)' attJA!ni~:ra.,tivo,

Tema 15..o-El-acto>administra~,v9 ";(CQl1ti;n~9Ó:DJ.i::'Efica.cia;
Los privilegios .de· ejEtCuUvidad'Y,·de,oiicio",q¡v~d~.;:Cori~i
dactón;conver,sIón"Y, cOnsel"WLClcm,:de:' :at.:tdsjnvált.d6,s.,,;.EXt1n~
ción; en· particular la __nUlacUtu'deofk:ioy,'la. re'V'Qta(;~~,~"

Tema l6.-El l>rO<;edimi~nto admlrliStratl.o, . La' Ley de 1956
y su ámbito de aplicación. Inici~ciÓÍl.,-:()-rden~~lóne 'ÚlStr1J,Cción
del procedimiento.

Tema 17~~La .teI1l:lin~ión nQrni.lY:~(lnll~lf:let.l)rocedü:nien.
to. ,Ejecución. forzosa: .. S~s ,meqifj$.. :Pr0Ge9~~,ientO$ .. especiales.
La. reclamadón .previalal'fjjeroici,o' de,a~lon~ 'ctv:lles' y, labora~
les contr81 la Adrntnístrad,ón; ,', .. '. __ . ..... "_.' .'

Tema 18,.:....El· recurso' .adrniniS~rt\ttr,o•. Go~ce:ptó,-.'C~~,.y :ré
gimen de cada unodeell08.Brex-ere{ersl1:cía'al.r6(;ursoeeo-
nómico-administreJivo. . ...",.,"

Tema 19.-FisCáliz~ci6njurisdi.c~ionMde'l~ legi\,lii:'tAd:de los
actos administtat1vOs: La;·· JuriSd1tdÓtl·· contellci-riso-atlínlnistra
tiva. Otgan08Y: proped1mientQs.~.....••..•...• '..~.

Tema 2O,~La: .. reBWí1Sft.biHetaa ..•. d,e,:1~'4~Jl)~s:~c16n,: . 'ReS:P0!l"
sabilidad ad:mtnistrati:vayres,poIl~bilicljld,ÍJI;iV'ada,-

Tema 21.--Los. contratosd& la::~a.1l1inistraet()n. Norm~s por
que Be rigen; Los .contratosad)Uin:istr~tiV-O,B.. ' '., .... ' '

Terna 22.-El- servidopú'bUoo..Po-rrnaij-d.e gest1.ón,Estudio
especial de la concesión.

Tema 23.~La. expropiac:lón f<>tZ.!?BaY 18,9cU.pac~ón ;tf!.nlPoral.
Tema24.~EI dominiopub~jco~Régimen.,usoy:apróyecba

miento. Especial ref-erenciaala~y,',de':-'COs~'-déJ~9:;
Tema 25.~EL.d0n1tnio,privadQde;:'lf1Ad.rnfpJ's:tl"~it1rt:;
Tema 26........LaAdminis~i6nfina,t:lcj-era. :lnPresup~esto, Con-

trol de gastos públicos. . . . . :,:. . ..." :'. ~
Tema 27.._El Ministerio d;é.Tra~j9:,Org~21iza<:i'ón.c<lnipew

tencia y_.funcion~. La- organ1zación:~ti"ltorjal':" Las p~legacto
nes Provinciales; de. Trabaio. , • . .... ..•.•......

Tema28.~El Instituto 'SOl'{láldec ,la1vfarina,.~atur8Je~ jurf
dica: Fines, fundones y··recursq,s:-eon,q1,te.eu.enta.·para el cum·
p,limiento de~a.quéno$. ". . ".' .... .~.

Tem~ 29,....,.Organos .• de·· GobIerno' .dellnstituto .$óCialde la
Marina. Estudio :-$', cada uno Jie':;el10s{,,Qrittlnitl.\ciób__ cl:é' lbS
Servicios Centrales;.· Las" Deleg~;()nes:~o'Vitltiale•.,yL.9cales.

Tema 3O.~La 'Subsécre~r:fa ,d~ : laM'ari~~er~I1:te. Orga
niza<::ión. Competencia· y··.func-ionea-.', PiYi-sión,rpariti!na de Es-
pana.", ',,< :-

Tema ~n.-Viviendas deproteción oficiaL 'Norrruls r~gulad-o~
ras y régimen jurídico. In Instituto· Socia,l,d&' la, Marh:ulcomo
promotor deviviendaa. . '

Tema 32.';;";'~ prQmociÓDSO(:i~l;c(ll'l1t),acci¡jb,:de1a Ad,trtinis
tración. Normas r,eg'ulador&;S}t ~Cent:ros:'Y:,otgar:ijiimos,q'l¡e la
tíeneneSPe<:iaImente .~ncomen¡;iad•..E~ttldió::~~álqe:1,$:' fol'·
mación profesional ymás~cre1;8¡meJ1t;:).dt:r,la't~<m' pro
fesional .náutico: Yri4utt()o,.~llera,'.,Acr;lóp::'d:el-rnstit~t().So'
cial de la Marina.E}nesté ,f;$mp? .:' <: .

Tema. 3;3. El. crédito ·ofi:ciaL __ S:u. fl9gulac#on actual. E~tu-dio
especial del crédito. social pesquero;

GRUPO SEGUNtlQ.-,-D1i:~HO· p#·n\ABA.Tot 'MARfTJW

'Tema l.-El Derecho del h:aba10. NatU"ra:leza. y 's~stanti-
vidad.- ." ..- . . . .

Tema 2.-Lafuentes delDerec:h9,dEJl.t~~1~.La~,Ley~,s:Vun~
damentales.. La Leyforinal~yn()i'ula,at.le,J.t11ál:rango.:Los:regla
mentos.La costulIlb~ey la-JurtsprudÉlncia~..,'

Tema 3.-Regla1nen~cionesde:TI'á~jpy. ,Préi:e.t\at:iZa.s-'l.;al»-

~:~~~Í1:Nr;~~~z:a~~rJ~ ·'.i~1:~:~r:;~~~:it~~~abo~
. Tema. 4.-,-.WS' :CO.n~niosColeqt1vos. :90Jlte:PtQs•• :;;~1.WtMiél:llt

contenIdo y efectos. Normas de 0blJgad0 Cum:pUmiento. Re·
glamentos de régimen .interior.

-~"•••••••••••r·1!I:••'.lI!Ifi

Tema 5.-La aplicación de las normas labotales. jerarquía
de fuent-es; sucesión de normas; pactos individuales; inter
pretación El integración de normas.

Tema 6.-El objeto y la causa el. el contrato de trabajo. Tra~
bajos exceptuados y excluidos del- mismo..

Tema 7.-Los sujetos del contrato de trabajo. A) El' traba
jador. Trabajadores manuales e intelectuales. Modalidades del
contrato de grupo. Capacidad jurídica y capacidad de obrar
del trabajador. Circunstancias limitativas de esta capacidad.
El trabajador a domicilio. Trabajadores a:utónomos.

Tema 8. B) El empresario; Su capacidad y cIa,ses. Los Ju-
, rados de Empresa. La cogestión.

. Tema 9. El nacimiento del contrato de trabajo. El consen
timiento y sus vi¡;;ios. Forma y prueba del conrato. El periodo
de prueba.

Tema 10. Prestaciones del trabajador en el contrato de tra·
bajo: Lugar y tiempo de la prestación. La jornada de trabajo
y' el descanso.

Tema 11, Prestaciones del trabajador (continuación): El
modo de la prestación: Los deberes de diligencia y fidelidad.
Tratamiento, jurtdico- de l~ invenciones del trabajador. La cla~

slficación profesional. .
Tema 12. Prestaciones del empresario. Estudio del salario y

SUs-' modalidades.
Tema .13.-EI poder de dirección de la Empresa. El poder

d~sciplinarlo. El deber de protección. La .responsabilidad de la
Empresa frente al trabajador y frente a terceros.

,# Tema 14.-La continuidad. del contrato de trabajo. Estudio
de los casos de-- subrogación empresarial, de muerte o extinciqn
del empresario y del traspaso, cesión o venta de industria. Susw

pensiones delcobtrato de trabajo.
Tema lS.-La extinción del contrato de trabajo. Causas. Es-

tudio especial. del despido. .
Tema lK......Efectos· de la extinción del contrato de trabajo.
Tema,17.-'consideración espl!!cfal de los contratos deapren

dizaje y de embarco.
Tema 18._Reglamentaciones Nacionales de Trabajo para la

industria pesquera: Pesca de cerco y otras artes.
Tema 19._Reglamentaciones Nacionales de Trabajo para la

industria pesquera: Pesca de arrastre.
Tema 20. Reglamentaciones Nacionales de Trabajo para la

industria pesquera: Pesca de bacalao.
Tema 21.-Ordenanzá Laboral de la. Marina Mercante, Em

presas Navieras y Tráfico Interior de Puertos,
Tema 22.-0rdenanza Laboral de los Estibadores Portuarios.
Tema 23.-La seguridad de la vida humana en el mar. Su

.regulación actual.
Tema 24.-Los . Sindicatos Nacionales de Pesca y de la Ma

rina Mercante. Las Cofradias de Pescadores.
Tema 25.-La jurisdicción, de trabajo en España. Organiza

ción. La" materia contenciosa laboral.
Tema 26.-El proceso laboral ordinario: Sus fases. Referen

cia especial a los procesos sobre Seguridad Social.
Tema 27.~Recursos.Ejecuciónde sentencias. .'
Tema 28.-El buque. Conceptos y naturaleza. Su naJ?lOnah

dad. Distintos modos de adquirir su propiedad. -Condommio de
buques. . . 1

Tema 29.-La compraventa de buques. La hlpoteca nava.
Tema 30,-El Registro Mercantil y el Registro' de Buques.
Tema 31.-El naviero y sus auxiliares. La dotación del buque.
Tema 32,_Contratos de fletamento. y pasaje.
Tema 33.-Contrato de seguro marítimo.
Tema 34.-Las averías y sus clases..
Tema 35.-Auxilios en el mar: Salvamentos y hallazgos. Re·

molques.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

RESOLUCION de la Dirección General de Capaci
tación y Extensión Agrarias por la que se aprueba
la lista provi8ional de. admitidos 'Y excluídos a
las pruebas selectivas restringidas para proveer
plazas de Instructores Jefes' de internado de Es
cuelas di; Capataces del Servicio de Extensión
Agraria. convocada8porRe~oluciónde 29 de sep
tiembre de 1973.

De acuerdo con lo dispuesto en la base 4.1 de la Resolución
de este Centro directivo de 29 de septiembre de 1973' (<<Boletín
Oficial del Estado» de 20 de octubre siguiente}, por la' que se
convocan pruebas selectivas restringidas para proveer plazas
de Instructores Jefes de internado de' Escuelas de' Capataces
del Servicio' de Extensión Agraria, y terminado el plazo de
ptesentación de solicitudes que en la misma se establece, esta
Dirección General ha tenido a bien disponer:

Primero.-Se fija en dos el número total de vacantes que en
definitiva sdn objeto de la presente convocatoria.

Segundo....,;.Se declaran admitidos y excluidos provisi_onal·
mente a estas pruebas selectivas a los siguientes aspirantes:

•

-- l' 'l'Ir. '1 l' "
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¡\'vellidos y nOJnbrp

Admitidos

RESOLUC10N del Instituto Nadonal de Reforma V
DeSarrollo Agrario por la Que se eleva a definitiva
la lista provisional a la oposición. restringida convo
cada para cubrir plazas de Sociólogos.

La presente lista prov,isional podril ser jtilpugnada, a len.Ül'
del articulo 121 de la Ley de Procedimiento Administrativo,
dentro del plazo de quince días a contar del siguiente a ;su
publicación en el ..Boletín Oficial del Estado-, conforme a Lo
dispuesto en la base 4.3 de la convocatoria y el '€l·rticuloQuinto. 2,
del Decreto de '2:l de tunio de 1968, que aprueba el Reglamento
de Oposiciones y ConCursos para. ingrwoo en fa Administl<lClÚn
Púhlica,

Lo que se hace público para general cO!l,j(im¡€Iil.o
Madrid, 30 de l1ovir>mbre de 19n. - [1 Di!f'dor gl"f\f'L:d J'h~'

C81Tía Gutiérrel, .

l' 1':lgU3 Mm'ioz, Urbano
¡ úpez MorezueJa, FJorrolll ino

Excluidos

Por no reunir el requisito sei'ialado en e! '¡P¿lf,

jado f} de la base .1U de la convocatoria

BHrbancho Barbancho, Luciano S.

1::' 2!);:,Dj(;
¡¿56I,:,!)';

Vi6Cra 'la. r-edamüciónforrnulada por don Joaquin Ruiz-Gómez
Rudt"Ígl1l'~ contra la lista prOvisional de admitidos a la oposición
n~s¡ringida que. para cubrir plazas de Sociólogos en este Ins
tituto, fUé convocada por resoludón dQ esta Presidencia de 7 de
junio pusado ( ..Boletín Oficial deJEstado. de 16 de julio), lista
pruvisional hecha públü;:aen el ..Boletín Oficial del Estadoo> del
15 de noviembre último, y teniendo en cuenta que la causa de
su exclusión fue el no llevar dos años de servicios ininterrum
pidas' como intl"t'ino ni contratado, al4 de septiembre de 1971,
circunstancia que no queda desvirtuada por sus alegaciones,

Esta Presidencia ha resuelto dc,w::,;timar la reclamación en
cU(1stión, elevando a definitiva la mencionada lista provisional.

De acuerdo ,"Dn la baso 4.5 de 18 convocatoria, contra }B,
pfes~'nte resolución podrá interponer el interesado ante la Pre·
sidencia recurso' de J'CPOS((:lón en el plazo de un mes, a p¡u'Ur
de la fecha de su publicación en el .. Bolet;in Oficial del Estado,

Lo que digo 11 V. S."-.para su conoc-imiúnto y efecto,
Dios g'uardc a. V_S. muchos anos,
Madrid, 12 do diciembre de 197J-EI Presidente, P D, ['¡

O'n'dor de I\drn.inie;lmc¡óú, Josó Luis Algibez Cortes.

$1 Din~dnl de Adn!ini~jn,ción del IHYOA.

l?C,')'OLLCiON del InstituIo EspoilOI de Ocealloom
il(¡ pOI la que se !luce púhliCo el Tribunal que ha
üC' In onO:,fciór¡ 11 Itl1xiliares (fe oficina, en
tan¡O

P!lbjjqH.b en (d ~B¡)h'¡in Olidal dej ESUtdo" número 165. de
U de tuno de Lj'n. j'k:,uiuciún de la Dirección Genend de
>!:-,!y ln.-:;litU1{J j.JPr in que S0 G()n\'oulb,,~ oposición, en turno
1:;>'(', jJdHt (U!ll i¡' vac:1nü's d~, A\Filiares de ofici.na,

Es(.¡~ Din«Í(m resuelto hauo'!' publico PI Tribunal (¡ue
"1 oC: F.í'AHI" die-h,., ,)IJ(J"IClon, que r¡l pdi:l constítuídr; de ln SI'

>('fJ1i.' fcrn:n"

RESOLUC10N de la Dircccion U",mlrúl dd Ser'\'¡,'"
Nacional de Productos AgrUrlÚb pOr' la Que se hoce
pública la relación provisional de solicitudes '¡(I
mitidas v desestimadas po./"o. tomar parte én le; auo
sici6n libre convocada para cubrir vacanU's ',i>

funcitmarios del Grupo Subaltl3"nJJ del Orr,fln i ""

)' se determina el número total de vacantc,~

1. FinaUzado el plQto reglament-arlQ pi,ld ':.-t pres.f"·'lL';
de instancias solh::itando tomar parte en la opnsicüJn Ubre e':
vocada por Resolución de 2 de octubre de Jm3 (~Holetíll OnC1<11
del Estado.. numero :Z52" rle 20 de octubre de 197:3),- paru cuhri'
plazas vacantes en el CrlJpo Subalterno d",j Servicio Nadolli'!
de Productos Agrarios (SENPAJ, se han l"f'cíbido ltl,:-;
nmtinuación se relacionan, acordando (¡"si! "¡(!",!; plm
nJf'nte en la forma sígukrJte

MINISTElno DE COMERCIO

p;\"i[¡:h'l¡l, j 1':-,1

\'ocaks'
j) ,h.'sth ~T, ~,' \!"l'[il¡, l el, \!:¡i'g'llja
D .1I.:liÚn (,OiJJe¡;U
D. }(orúnlr;\C C(}rn'¡
n. Emilio Jo~{:'

S-l'Cl\~t;.lT¡ü n\htrisünn h, t,ndo FI'i'lJÚIlC!r'z Ca¡\'d:'
Vóvlk's snpJeni,'
D. Maria Luisa (,on¿ú!t:z SOlh1U-jC!!()
D ]¡H'j(-r Vi¡h"~!a:-; 1\11el"ino dt, Alu:•.
n Ddnil:'! Al, :'(;-1'/ 1',1';",'1-.

\f:tdri(), 1" di dic¡(>mhre de HiT.\. .. El Director José Muda
:n"y.

VOUl.le:~ ~l;plt'\lt{'",

D." .Milrin tui,,';'! (1r¡rpúlt"... Snbariego
j), JavJ0!- Villi'gas Merino de Alba
D Danip' A1\';:I,r'."z Pastor.

)) .1e"ú", L/F.' :\ larlín!y de )Lllguiú.
1) Juj¡¿n Gdilt-go.
D. ,Je-rúní¡¡:o Cürnd Estrada.
D. hi:ldjo Jos;.' Can; el M('ciina
~;'(H:j"r¡(} Ilustl'if'iHlO serlor den Fd.cund~) F{'rn~¡ndez (;11L',m.

\L:1; id
d i ·:1':'.

nF:;;OLL)CION del 111s¡itWIJ Esparlo1 de Oceanoqm
/10 p-or la. que se !lace públiCo el Trihunal que lw
de ¡uz(wr la r!pü,.,ición a Auxiliar dc oJ'icina, en t!lr
/lO rest rinlfido_

Publit adú en 1::,1 ,Jk>letin Oficia] del Fstado~ número 16S, de
l; fiL' jubo df' l'J7:J, Itef;o]ución de la Directión de este lnstituto
po" hk qn,-'SO C')J)VC'( "ha oposición, en turno rest.ringido, pa,¡j
(¡¡fTÚ' tUH.' plazl vnl'lll\te de Auxiliar de oflcína,

F,o;la Direcdó'\ ha resuelto hacer público el Tribunal que
h:1 de juzga¡' di~J1a opl!)iI.Íón, qtW queda constituido de la
'¡C:~lie~lff' IOrilH\:

Jo

, {ji,

,,:",y,,, S

;,i

;¡

i ".ti-; 2·fj 1
·¡(Ji ::(;1
71n 'iV;

~~, lir¡~i ¡

:,1'/ 2\ ,t1Ji I
:},.; 2:U:'(;·1
::'ltlfmr;hí

:; 2fii<; i:?
76"i ';:i>

lH,W',7':1
,U2-h::mj
'<n¡-1(ij)
,¡ TIH\J;'}j'
d Ut\ t);c
i.,;i(~:>¡!

¡,i) r¡i
:A),17S.21i,

;).&Cji¡.,~r,',c

¿,'iSl'( 7~);,

!2t,.íHt
) ':;(;2.4:,(;
-, !1/f,9C!
; W:;, ü,-t,

el';' 1,' 11i\',1'1

Abel FC1"niindf'z, Ant.onio
Barainul. Gurcia, Mam.lt'¡
Bosnier Romero, Vlct.oriHrHl
Buitrago Malina, Antonio
Calvo !I.1H'"íinez, José Manu"'i
Delgado Carcia, José Luis .
Delgado Garda. Juan Fruncí '"
Delgado MHgán, Ginés < ...

Dunr!e Gallnnio, Antonio
Flores Cab~dlf..'ro, Teodoro
GHlve Ros, Sanl iago ... ,.
Gonz¡-1lez S;il1chez, Eugenio
India Gtumún Antonio
Gimenez Hodriguez, Anloilio
Martin Nogales, Alfon'::iCi
Margado Huiz, Francisco ..
Muño/: Mel"chfm, BHTtolonH'
Mui10z MPr'chH.n, Berna:'do
MuriJlo Molina, .lose ..
Palacios f\1::lI'UI107, JUCin
Prieto /l.1edina Marli.,!'}(,
Puente Ah';p"ez, Al"¡jan~;

Puyuelo Abio, Valenün
Hedondo S'mche7, Juan .!(
Hodriguv7 Caroz, Frandsz-,
RodrígllC7 ¡{erilándcz. Api,;'¡n

'ciSco
Ron'ero GÓJ~'(~/. Blns
Ros Ton¡i:,:, :v1a~'dal

Terccnl H,:-]diln. Antori"
Valdu~1cü:1 Andrés, J~)Sl'

Velarde C¡;¡stEllann, Anllm¡o

1
2
.1
4

27
28
'29
30
3l

6
7
B
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11
J2
1:,
14
J5

'"17
lB
.1~

20
21
22
23
24
2.')
26

,,\'llIr~'una

1.::1...El número lO::.r1 de PlaZt1c, V'1Cc!11J,

olJ;eto de o"ia cnn\;cciltoria e<:- d~

'iúme[o

Lo que se hac~ público para gene:L\I
Madrid, 15 de d¡cif<J1Jbre de 1973.-E!

[.l"3 Luqué Alvarez.

11.·1


